
Ndm. 64. . . Martes 29 de mayo de 1858. 8 cuartos. 

$$ inscribe á Bolctint quezal* hi 
Hartes Juepei y domingot+en ta impren
to, dc MU editor, wtie M* ta Trinidad* 
m? i o , á 8 rt ai mes para íos suscritores 
de esta ciudad puesto en sus casas 4 y i o 
isa ds Juera franca de porte. 

B O L E T I N 

Las reclamaciones, anuncios y demás gue 
gusten insertan « este periódico deberán 
dirijirsB d su editor} francos de porté 
ti/t cuyo requisito no será* recibidos. 
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.-* 
t"vií-T f. : «/ 5 t ír. o1 i.f non tlmll f - ... ¡ I *oi fe .LI 

Circular n.p 439. • ñ^A 

La naturaleza de las imporf íy i t e s atrjb.upp-
nesde que me hallo revestido,, estando sobre; 
todo á mi cargo como gefe superior po l í t i co de 
la provincia el mantenimiento del orden fKt&n* 
quilidad p ú b l i c a , parece no d e b í a dejar duda 
alguna á los alcaldes y ayuntamientos del deber 
en que se hallan constituidos de darme parle 
de todas las ocurrencias notables que se ofre
cen, aunque no estuviese asi terminantemente 
prevenido, como lo éstá en et ar t í cu lo 199 de 
la ley vigente de 3 de febrero de 1823. L a le
nidad y c o n t e m p l a c i ó n que Se ha tenido en este 
punto como en otros Q O D los pueblos, ha sido 
la causa de que se relajen y olviden de un modo 
escandaloso de la observancia, no solo de esta 
importante ob l igac ión sino de otras no menos 
esenciales y saludables consignadas en la (itfe-

ley, especialmente por lo que hace á la 
persecución de los delincuentes, ladrones y 
Malhechores en sus respectivos distritos; ít-
tiritando de la apat ía é indiferencia con que se 
m i r a ya este servicio los males y fatales con
secuencias que no es necesario enumerar por 
^ r bien fáciles de conocer. No pudiendo, pues, 
tolerar por mas tiempo faltas de tanta tras-
^denc ia , puesto que tienden nada menos qne 

perpetuar en los pueblos abusos que impiden 
o se consiga nunca el deseado y completo es-
'minio de los criminales y bundtdcrt que 

, l a n el pais; he venido en acordar ae obser-
er> las prevenciones siguientes; 

* !• Los alcaldes constitucionales, y en su 
f * r t 0 ! o * que le» sustituyan (sin que les es-
dad T * * 3 o b l i K ; l c l o n e l hacerlo á la autori-
^ ^ r i ' r a r 6 c u a | q U i C r a t ) i r i l j c | ( l provincia) 

° » « q parle d¿ la a p r o x i m a c i ó n , entrada y 

D E T O L E D O . 
r • • ^ ^ ^ ^ H m L ^ r • r t- . r -. -m ^ j - * • ^ + r J J • J 

salida eo los pueblos de cualquiera gavilla o 
fuerza de facciosos y malhechores, h a c i é n d o l o 
tapibitn de los movimientos de las ttopas lea
les que Igs persigan,y de todas Ja? ocurrencias 
que puedtn alterar el orden publico, ora sea 
en ;lo interior de las poblaciones ó en sus juris-
diogqnes y t é r m i n o s , ora en los inmediatos, 
siempre que los acontecimientos de estos pue* 
dan serde alguna trascendencia á los suyos.. * 

roáb? E n el momento de saberse la aproxima* 
cion de,cualquiera fuerza de facciosos ó ladro
nes, el pueblo amenazado ó invadido dará par* 
te verbal ó por escrito de la d i r e c c i ó n , número 
y calidad de estos al gefe mas inmediato qt;e 
pueda hallarse de las tropas de S t M . la j^eioa 
por si estas pudieran ir eo su auxilio y en pei-> 
secucion de aquellos sin faltar á las órdenes , 
instrucciones y planes que les tengan preveni
dos los gefes y autoridades militares de quie-* 
nes dependan. 

3. a Siendo tan c o m ú n la criminal apatía y 
tolerancia con que permiten ias justicias de 
algunos pueblos Ja entrada en ellos á los fac
ciosos y ladrones, siu oponerles la menor re
sistencia , no obstante el corto n ú m e r o en que 
se presentan muchas veces,debo advertir aqui 
que me reservo tomar según los casos y cirr 
cunstanciiis las mas severas providencias con^ 
tra aquellas justicias y pueblos que en lo suce
sivo no se enmienden en tan escandalosa con
ducta, sin que les sirvan de pretesto las escu
sas tan cotjiunes y usadas hasta el d í a , de que 
fue sorprendido el pueblo, de que no tenían 
amvas y otras de esta naturaleza, que las mas 
veces son inventadas para .evadirse de la res
ponsabilidad y ocultar la desidia ¿ indiferen-
1B coh que miran el Servicio p ú b l i c o j s i esque 

a no tn son pof algunos pOT complicidad rfcbrf 
lo4 m i ü m M delincuentes. * ' ^ 

4, a Para no verníc en el sensible caso de 
tener que emplear estas medidas de rigor rí^ 
cuerdo 4 los alcaldes cl mas exacto cumpli

r ía 

y 
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miento de las obligaciones y facultades que les 
están confiadas por la referida ley de 3 de te 
b r e r o d e . 8 2 3 , publicada en los Bolet ne nu¬
meros 1 3 0 , 1 3 " . ' 3 « Y ' 3 3 d e l a n , ° d e 

en el capítulo III, y principalmente lo que pre
vienen sus arts. 187, 189 y todos los demás des¬
de el 192 hasta el 200 inclusive, que tratan de 
las medidas que deben adoptar para asegurar 
la conservación del orden y, d é l a tranquilidad 
pública, y de las rondas y reconocimientos que 
están obligados á practicar en las poblaciones 
y en sus términos para precaver los robos y 

demás delitos & c . 
5 * Las órdenes que comuniquen las parti

das de facciosos y bandidos pidiendo raciones, 
dinero ó cualquiera otra clase de, recursos, 
no solamente no deberán ser obedecidas, «ino 
que toda autoridad ó particular que las rec i 
ba las interceptará y me dará noticia inme
diatamente, sin que tome conocimiento de 
ellas persona alguna y menos los oueblos ó 
particulares á quienes sean d i r i g i d a s . * 

6.* Las faltas y contravenciones en que i n 
currieren ios alcaldes y demás á quienes toque 
el cumplimiento de l o q u e aqui se previene, 1 

serán castigadas por de pronto con una multa 
de 100 á 1000 rs. según la gravedad del caso, 
sin perjuicio de tomar en seguida las providen
cias á que hubiere lugar. . - t. 

7* Ultimamente debo advertir que, auto 1-* 
rizado por S. M . en real orden de 4 del ac tua l 
para visitar los pueblos de esta provinc ia , y 
debiendo tener ocasión de cerciorarme por mí 
m i s m o , en las visitas que sucesivamente me 
propongo ir haciendoeo ellos, del cumplimien
to de estas prevenciones y de la observancia' 
de las leyes, seré inexorable con aquellos que ¡ 

faltaren á ellas, asi como dispensaré cuantos 
alivios y beneficios estén en mis atribuciones 
conceder á todos los que dieren pruebas de ha
ber llenado sus deberes con aquel celo, deci
sión é integridad que exige el interés público y ' 
reclaman el afianzamiento de la libertad legal, ' 
la consolidación del trono de nuestra joven 1 

Reina Doña Isabel II y la gratitud con que es
tamos todos obligados á su augusta Madre la 
Reina Gobernadora. ~ Toledo 26 de mayo 
de i838.n:Mari¡n de Foronda y Viedma^José 
Marugán, secretario. 

I A Fl BITA tOS DE AMORTIZACION. * 

¿nuncio núm. 495. 
A virtud de lo diipoiitivo del real decreto de venta de 

6ocaa nacionales ae bao pedido y talado lai alguien tta 

Procedentes del convento de Francisca» de lile seas , 
término de dicha villa. 

Una tierra irai de laa huerta*, au cabida media fanega, 
tasada eo venta eo 400 ra., en teota a ó. 

Otrt camino del y ¡so, que '¡"d* ¿ N. arrojo de U *r 
Dcríi t á R otra de D. José del Valle y ¿ M . o U | ¿ 
hospital de Caridad, cabe fanegas, C f l »enu 7¿J 
reales, cn renta 35. . * 

Id. al de loa Pur-lu, con e I <IUC 1 , n d í * N M i p. 
r* DO de Pautoja, á M otra do Eugenio Fernandez 

caber 14 fanega», *n venia 3.600 rt., en renta % ¡ ¡ 
Id. camino de las Abejts, con el que linda i u., i ¡1 

otra del roiimo convento y á N. tierra de Manuel fl| * 
riñes, cabe 2 fanegai, eo venta 1.300 ra., e n 

ti 80- C ' l \ ' '* : 
Id. camino de Cuba», mano ¡fqnierda, linda i M, x \ ^ n 

de üorta María Alvares y á N . otra de Dolía Joitfa 

¡ BaraodalU, de s fanegas, cn venta 1.200 ra., M 

renta 60. 
Id. del Cubo, con el «que linda á M . , < P. otra de Dctt 

José Regules y á otra de D, Mariano Sejorun, iq 
cabida" i.6 fanegas, en venta 12.800TÍ- , en renta376, 

Id- camino del Viso, con el que lioda á N. j la divide 
el arroyo vedado, de 13 faoegaa y too estadales, ta 

> venta 4.000 i x , en renta 173 con i * mrs. 
Id. al aitio de San Sebastian, que linda al ejido de «ta 

nombre y i M. arroyo de Aldehuela, dc 3̂  fanega 
en wnta 750 ra.* en renta 24. 

IJ. á los Llanos, lioda con la vereda que va de Yelei í 
Azafla, tierras de O. Gregorio García y Pedro Ruia, 
de 6 fanegas y 35 estadales, cn venta 3.058 rs., ea 
renta 152 con 2 mrs. 

Id. camino de Cedillo el alto, i la izquierda, como se vt, 
de caber 1 fanega y 60 estadales,.cn venta 360 
cu renta 18„ 

Id. á la Morondanga, de caber s | fanegas y 100 estad*-
Ies, linda i P. vida de D, Alejandro del Valle y á M 
otra de dicho convento, cn venta 850 rs., en renta 40. 

Id. camino de Cédiilo, con el qu« linda á M . . áN. 
arroyo déla Aldehuela y tierra de María Madrigal,ta 
cabida 4{ fanegas, en venta 3 375 ra., en renta 

Id. i Valaguera, donde dicen Valdccitara, y linda otra 
de Silva a N . M. otra coo olivares de Miguel Aba
so, en venta j.000 rs,, en renta 50, 

íd. al camino de Cubas, con el que linda i P., i M. 
otra de Anselmo Gamboa, y cabe 5 fanegas , en ven
ta 9.250 ra..en renta 125, u 

Id. al de Sao Pedro, con el que linda á P. , i M. otra 
llamada el Quillón, de caber 9 fanegas, eu venta 54 o 0 

reales, en renta 388. 
Id. al dc Cedillo, mano izquierda, de caber 8 fanegaiy 

100 estadales, lioda á N. dicho camino, a M. viíla 
de D. Alejandro Valle, y í O, otra de Serapio Alonso, 
ín venta 700 rs., en renta 24. 

Id. al del Cubo alto de Valaguera, con cl que Ünds á 
M , , í O. tierra de D. Jo*! Regales y i P. tierra ds 
Juan Navarro, decaber 3 fanegas., co venta 1.400*1 
en renla 64. 

Id.á Valdeserán, de caber 525 eitadalet, linda i N- t',tT' 
ra de D. Dioniaio Valdéa, i N . otra de Juan de Koj« 

• y i M. otra del cabildo de lileacaa, eo véala i.ioort i 
en renta 55. 

Id. al camino de Hontalbilla, de caber 43° e a t , d ' f ' 
linda dicbo camioo á O., á M. otra de DoílaJo»*» 
Hernán, i P. otra de Brígida Paez, eo veoU 800 ra-, 
en renta 3a. , 

Id. a VdUerde de caber 11 fanegaa, linda otra» oes 
miaino convento, en venia 4 050 ra., en reñía U*; 

Id. at Boquerón del R l n , que linda i M. « n « « J Í 

de eate nou,bre, á N. arroyo dc la tener/a y * 1 

llamada la Ptacada, de 5̂  fanrgal, co venta 
leales, eo reota 83 con 17 uira. 
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í U ¿"Valde la Si l la , lie caber 8 fanegaa, linda i M . 
tierraa d c D - Vicente Soto, á P. otra de Librador, 

venta * 400 ra., en renta i t o . 
•I Id. camino dc Ugena, coo el que linda a* N . , » a l M . 
,^ fierra de Buaiamante y barranco de dicho camino 

4 P. , de caber 8 fanegaa < en venta 5.600 ra., co reo-
J ta >Bo 
l i d . tierra al aitio del Rafanal, qoe linda á M . tierra del 

ftl cabildo, A P. otra de Juan de Rojas, de 500 «tálales , 
eo venta 75^ " - i en renta 3a . 

Sijd # al camino de Jas Abejas, con el que linda í i l . . 3 
Al. Anselmo Gamboa y i N . otra de Doña Mjría Al* 

^ Tarea, de caber4 fanegas, en venta 1.180 ra., en rea
ta 60. 

Ifcld i Valdelohos, que linda á O. coo el olivar de la ca
sî  aa de S. Felipe el Real , á N . vereda de id. y i P. 
u oíivár de Manuel de la Cruz, de caber r¿\ fanegas, 

en venta 750 rs., en renta 34. 
''Id. al aitio del Molino del viento, su cabida % fanegas, 

linda era de Casimira Hernández i P . , á N . tierra de 
Ventura Madrigdy á M . de loa propios de dicha vil la, 

• en venta 603 ra., en renta 34. 
^Id. al camino de Cubas, liada al M - , i N . otra de 11-

dcfoüso Madriiano, de 86 estadales, cu venta aoo ra., 
!*'' eu recta 1 2 . 
¡Vid. al Prado ó cerrón de Valverde, con el que linda y 

tierras de dicho convento a P. y N . , de 4 fanegas, 
ea venti i .6co ra., en renta 80, 

Jd. camino de Veles el alto, coo quien linda al M .. a 
0 N tierra del cabildo y á P. otra de D. Gregorio Vic

toria, de 5 fanegas, en venta J.750 rs., en renta 90. 
Id. i dicho camino, maoo derecha y la divide la vereda 

/fj de Valde Santa María y linda i N . otra del vínculo 
i, de Santander, i M . otra de Juan López, de 5 fane

gas, en venta 2.000 ra., en renta 100. 
, - Valde l i Sil la, de 10 fanegas, que linda tí N\ tier-
'% 1 ra de Ildefonso González Mayor, á P. otra de Labrá
is, dor, i M , otra del vínculo de Mateo González, en 
1.! veota 6.500 ra., eo renta 300. 

Id, donde dicen el Hosario cercado por los caminos del 
Boquerón, y linda i P. con tierra de capellanía de An-

l'- dres Victoria, su cabida 6 \ fanegaa, en venta 3.900 
»f , . l e , ' e i v e D r C Q t f l

 l * * 3 y 17 mrs 
a" Navarreta, que linda á N . con el camino, i M , 

ij t»rra de Silva, á U . otra de D. Alejmdro Valle, cabe 
^ 3 fanegas, en veota i.aoo ra.,.en renta 45 . 

l d - * la puerta del Sol, 6 fanegas, linda á N . con caroi-
fv{ ™. Valdeseran, á M . tierra del patronato de Inés 

ne R«aa y ¿ P. otra de propios, en venta 6 000 rsH, 
#' u° t n u %7°-

- «mino d e Toledo, con el qoe linda á O., i M . tier-

(5) 

, e n t ° < eo venia '-333 y 1 2 mrs. ,cn renta 53 

•camino de esta ciudad, ron el que linda A P . , i 

eo v ° t r a * d e ' m ¡ * m o convento, cabe i s fanegas, 
Id j*?,' 1 7^40 rs,, en renta 360. 

'°'*<ll* Jf Silva v arrovo del Caak 
con tierra del roa-

y arroyo del Cubo, en veota 1.500 
™ en renta 50. 

Un & n i ' a $ * e s t a 1 término dé Cobisa. 

d e V V * A 0 0 M S * * * * * J E C " 0 ' 7 1 D F L L ! R , " C L 3 ? 
ftttU d e , u ' B J i C Í 0 ° " venta 7.838 ra,, eo 

Üf. suprimido dc TrinitarUs calzados dc ¿al, término 
ds Chusca. 

Una tierra llamada la Cerquiíla, de caber 4 fanegaa, co 
venta 3.400 ra., en renta 100. 

Otra id. , que linda con la de la Virgen, de igual cabida, 
en venta if.300 ra., eo reota 70. 

Jd. id. Carmelitas calzados dr id-, en el mismo térmi-
mino de Chueca. 

Una tierra llamada el Aza del Pozo, de 4 fanega, ta-
aada en venta 4.000 rs , en renta iso. 

Otra titulada la Portada, de 6 id., en veota 1.800 rs-, 
en renta 50. 

Lo que se hace saber al pdblico para su «molimien
to y que loa interesados qce han solicitado el taso si se 
han dc aprovechar del privilejio que lea concede la real 
instrucción de 1 ? de»marzo de r I \- , preaenten su con
formidad en el plazo prefijado en la iuÍEma. Toledo 26 

•de mayode j83ii .cz—El comisionado principal, Pascual 
Nuuo de la Rosa. 

T O L E D O . 
Limes 28 de majo de 1838. 

En la mañana de este dia bao sufrido la dltima pe
na eo garrote vil Antonio Riojano y Antonio Retío, na
turales y vecinoa de Quismcndo, casados, jornaleros; y 
Eustaquio MaMin Franco, soltero, y Manuel García, 
casado, naturales y vecinos de illéntrida; por haber si
do aprehendidos con lat armas en la mano en el pueblo 
de Velada. La causa se ha seguido en el juzgado de 
primera instancia de Talavera de la Reina, y la audien
cia territorial mandó que la sentencia se ejecutase en es
ta capital, 

j 1 — f 

S i el o rgul lo humano por U T I Í I parte y c l an
helo de la celebridad por otra suelen tlnr i ios 
Iiomhrcs un vigoroso impulso que Ies hace tal 
vez arometer empresas» muy superiores á sus 
fuerzas, t a m b i é n la deseounáíftza es para otros 
un dique insuperable que loS sumerge eon fre
cuencia en la oscuridad é inacc ión-

L u c h a n dc ordinar io los j ó v e n e s con ambos 
afectos, tanto mas perjudiciales cuauto que si 
no es lán suficientemente equ i l i b r ados , se deja 
t ras luc i r en ellos el mas fuerte que los domina, 
y Á cuyo imper io se someten s in ref lexión y con 
desdoro. ™ 

I\'o la celebridad n i e l o r g u l l o , el deseo de 
cimentarse en los pr inc ip ios í e la verdadera sa
b idu r í a r c u n í o una p o r c i ó n esc oy id a de j ó v e n e s , 
cuya n imia t imidez imped ía la comun icac ión de 
sus respectivos conocimientos. !S¡ en sus p r ime
ros tranajns y bosquejos no se encuentra toda
vía un m é r i t o l i t e ra r io , aparece ¡í lo menos e l 
e s t í m u l o como j;u»a de pus producciones: ese 
mismo e s t ímu lo que desa r ro l ló el ingenio dc m i l 
sabios. 

Abandonados á si mismos, fallos dc apoyo y 
p r o t e c c i ó n , han permanecido algunos meses sin 
dar ni púb l i co noticia del or igen y objefo de esta 
asociación l i te rar ia , porque nunca presumieron 
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(*) 
. A u m e n t ó l o el número d c r i . 

Ateneo Tolodanu, y e o » generosa 
. « r r e s n o m l i ó á su* deseos, fielml izaron mas el 

establecieron nuevas corrcspomi 
rciíi inen Je sus ejercicios, 
cSíéítras y ndop'laron ei m é t o d o anal í t ico para 
estudiar los A A . mas cé l ebres y aspirar a n m -
t«i r íos . i 

L a i lustración en las bellas letras y en algu
nos ramos de las ciencias es el olfjeto de este es
tablecimiento, ia ¡udulgenc ia publica será un 
nuevo es t ímulo p ú a que redub-*» su* es íucraus 
Któ individuos que le componen. 

La organización actual del jtienco 
Toledano es la siguientes 

P R O T E C T O R Sr . Vizconde de Palazuelos. 
F U N D A D O R Y P R E S I D E N T E L i c . D . L e ó n Carbonero 

y Sol . 
C O N S I L I A R I O Í - ° B r . D . Isidro R u í z Alboy-

2 . ° D r . D . J e s ú s R o d r í g u e z * 
o . ° D r . D . iViooJas Magan. 
4.° D . Juan G o n z á l e z . 

S E C R E T A R I O B r . %h Carlos Beclier, 
A " I C E - S E C R E T A R I O B r . ft. José*&atfc. 

Catedráticos/ 
De Religión c Historia Eclesiástica: B r . D . Isi

dro Kuiz Albornoz, que d e s e m p e ñ a la de 
T e o l o g í a pastoral de esta Universidad. 

Ue Cañones: L i c . D . Manuel J e s ú s Rioja. 
J>c Historia de España: L i c . D . Leurf Carbo* 

ñero y Syd, Catedrát ico de Arabe de la 
misma Universidad. 

Dc Oratoria: D . Juan G o n z á l e z , Socio de la 
E c o n ó m i c a de Salamanca. 

De Cronología? Geografía^ Heráldica y 3fiíom 
lotjia? como nociones preliminares de la 
historia: Dr . D , Bíieolas M a g á n , Socio 
de la E c o n ó m i c a de esta Ciudad. 

De Literatura: D . L e ó n Carbonero y Sol . 
De Derecho S&ptuwl: Dr . D - Sixto l*arro, So 

cio de la E c o n ó m i c a y Catedrát ico de esto 
Universidad. 

De Filosofía Moral: B r . D . Blas H e r n á n d e z 
Santa María. 

De Derecho JX'aturat y de Gentes: D . Eugenio 
Corcuera. 

1 0ÓC109.'. ] 

D r , D . Narciso Barsi , Catedrát ico dc esta U n i 
versidad. 

L i c . D . Miguel S á n c h e z Mn reno , Secretario de 
ta misma. 

B r . D . Remigio G a r c í a , Catedrát ico de Filoso* 
fia de la misma. 

B r , D. B a r l o l o i n ¿ J i m é n e z . * 
B r . D. E u l o g i o C a l d e r ó n . 
B r . 1 ) . A n t o n i o R u ¡ z Tapiador. 
1*. I¡.iiiL¡-im<lu tiinrtwazftUure* 
D . J u a n Baubisla G a r c í a . 

E l Ateneo Tob-dann celebra sus sesi 0 n í , 
la sala capitular del insigne Colegio de Sta }** 
talinn V . y M . , l ;nnvrs idad de esta Ciudad ( 
martes y s á b a d o s á las cuatro y media de la 

E l dia i . ° dc junio á las eiueo de la uii^l 
se ver i f icará la p ú b l i c a i n a u g u r a c i ó n / ^ 

H Q 

A N U N C I O . 

E n León ac ha formado una sociedad de a c c l o ^ 
por D. Francisco lahperiat de Sandova], profesor ele m/ 
neralogia, residente en dicha ciudad, para esplotar o n 4 

mina dé sulfuro de plomo argentífero con Wti»agilrÍDtíx 

ó plata blanca de los Sajones, situada á siete leguas de 
la misma ciudad, en una sierra nombrada la Arfou 
término del pueblo de Oblanca, común coo el de At¿ 
lia. Noticioso eí citado prolesor de la riqueza mineral 
que encierra, asi aquella montaría, como la de Asturias, 
ae vino del eatrangero á practicar en ellas Varios rtco-
nocimientos, que IM verificado bajo el amparo y protec
ción dc las autoridades, y con efecto puede asegurar 
que son otras segundas América*. 

Entre las muchas minas que vid de la misma clase 
ae resolvíd i solicitar la propiedad de la que va meado-
nada y ya se le ha dado la posesión. E l pozo tiene ya 
la profundidad necesaria para convencerse de qoe es mi
na segura é infalible, y ademas está principiada uoa gi-
lerfa. Cada arroba de mineral d i sesenta y siete porciea-
to de plomo, y una onza de piala, de modo que purde 
hacer la foituna de una compañía, debiendoadvertir que 
hay gastados en ella por cuenta de la compañía actual 
treinta mil doscieotoa reales, y esti en disposicíoQ de 
piinctniar á dar utilidades ai se conatruyeo desde luego 
los hornos y máquinas necesarias. 

La mina se divide en ciento veinte acciones de cin
co mi l reales cada una, de laa cuales bay ya tomad" 
veinte y ocho. Cualquiera persona nacional ó etfnw-
gera podrá interesarse por una aola acción 6 l ' 1 

que tenga por conveniente; debiendo entregar la oiínd 
eo el acto al tesorero de la compañía y la otra mirad i 
los tres meses. Si estos fondos alcanzasen! propondrá d 
mismo profesor la esplotacion de otra ú otras no meo0* 
ricas. 

Las condiciones estarán de manifiesto en Madrid B* 
brerfa de D. Juan Sanz, calle de Carreta* y en la p'*''" 
ría del leflor Martínez, Este último podrí infonnsr i '* 
que deseen tomar parte en la tociedad sobre la r l q " í U 

del mineral, puesto que le ha ensayado. En l a u t a 0 " 
provincias estarán de manifiesto en laí redacciones de j°* 
Boletines oficiales. El profesor está seguro que enterid 
de ellas los capitalistas se apresurarán á suscribirse coa 
erapeíío. 

En León imprenta deParamio. En falencia de P** 
juao casa del misino Paramio. En Aatorga casa de V* 
Maifaa Arias Rodrigue*. En Ponferrada casa de IXJ 
V i l l a r En Habia casa de D. Pedro Rrgalad*, » •¡«°¿ 
Rio-oicuro. Kn Sahtgun casa de D Francisco Co»a 

A'ota. Los qu* (Jeteen ver cn eata la •*^ r tJ¡L i 
ciedad, de que hace mériio este anuncio, concurr 
la imprenta de este Boletin, calle de la Xa»"»»* 
mero i o , 

Toteao; Imprenta dei Editor Ü. J. de C e a . 
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